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Es posible que para muchos, esta obra despierte una gran curiosidad, relativa al vínculo 

entre el transporte público y el factor religioso, y cuáles son sus alcances. 

 

Pues bien, tras un exhaustivo análisis, es posible sostener que el trabajo de la Profesora 

Meseguer es un gran acierto, a la vez que un aporte para la comunidad especializada en la 

materia religiosa, así como una aproximación interesantísima para aquellos no 

necesariamente avocados a la rama del derecho eclesiástico. 

 

Sostiene la autora, que “el ámbito del transporte público nos interesa porque las políticas 

legislativas –nacionales e internacionales- que regulan este sector, como es lógico, se 

caracterizan por una intensa intervención pública dirigida a alcanzar una adecuada 

ordenación de la actividad del transporte”. Agrega en segundo orden, que “en los últimos 

años en el ámbito del transporte público – como parte de los servicios públicos que prestan 

los Estados- se han desarrollado algunos conflictos derivados del notable protagonismo de 

la presencia del pluralismo religioso en el espacio público”.  

En cuanto a la neutralidad del Estado, plantea la profesora Meseguer que “ si la observancia 

de estas normas neutrales afecta directamente a las manifestaciones externas de la libertad 

religiosa y a las posibles restricciones de su ejercicio en el espacio público, el denominador 

común al que tienden los Estados en relación al factor religioso y a las cosmovisiones no 

religiosas, en mayor o menor medida, reside en proteger la dignidad de la persona y la 

preservación de los derechos que le son inherentes y, sobre esta base, garantizar la libertad 

religiosa e ideológica  y la no discriminación por razón de las creencias particulares de las 

personas y de los grupos en los que se integran”. 
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Es así como en este trabajo, se analizan en profundidad diversos aspectos relativos al hecho 

religioso y la libertad religiosa, los que son abordados por medio de un nutrido análisis 

jurisprudencial. 

 

Acomodación razonable, discriminación, vestimenta religiosa,  libertad y neutralidad del 

Estado, además de seguridad, se convierten entonces en algunos de los aspectos centrales 

objeto de análisis de esta obra, aportando al ámbito del Derecho y la Religión una mirada 

completamente novedosa y atingente, ofreciendo a la comunidad  material fundamental, 

abordado de manera magistral por la profesora Meseguer, que servirá de sustento para la 

creación de normativa y políticas públicas que permitan dar un mejor tratamiento al ámbito 

de la libertad religiosa en los distintos entornos. 

 

 


